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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN 

 CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Proceso:   TUTELA 1ª INSTANCIA 

Radicación:   41001-22-14-000-2024-00103-00 

Accionante: CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS 

COMUNEROS, representada por JUAN 

CARLOS SEGURA DURÁN 

Accionado: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA (H) 

Vinculados: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

NEIVA (H), ABEL FLOVEL RODRÍGUEZ 

CARDOZO, EDUARDO AMÉZQUITA MURCIA, 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y SECRETARÍA 

GENERAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA (H), 

GUSTAVO MORA PEREA, LUÍS FELIPE PARRA 

RIVAS, LIBARDO CAPERA, OSCAR IBAGÓN 

IBAGÓN, EDISON SOTO CASTRO, JUAN DAVID 

PAJOY Y JOSÉ LUÍS CAMPO GÓMEZ.   

  

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el material probatorio aportado, así como las actuaciones 

surtidas en el proceso conocido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE NEIVA (H) bajo el radicado N° 41001-40-03-001-2023-00406-00, objeto del 

presente amparo, considera el suscrito Magistrado Ponente que, se hace 

necesario disponer la vinculación de los copropietarios de la propiedad 

horizontal CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS COMUNEROS; a efectos de 

salvaguardar los derechos fundamentales de defensa y contradicción de 

las personas vinculadas y de las partes en las aludidas diligencias, pues 

pueden ser afectados, con la posible decisión que se llegue adoptar. 
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Así mismo, por secretaría, indíquese al accionante que, por su intermedio, 

en calidad de representante legal de la accionada, se deberá surtir la 

notificación personal de los vinculados copropietarios de la propiedad 

horizontal CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS COMUNEROS, debiendo 

allegar constancia de la misma o en su efecto aportar los correos de 

notificaciones de los vinculados. 

 

Además, se autoriza su emplazamiento, en caso de ser imposible su 

enteramiento personal. Para el efecto, fíjese aviso en la página web de la 

Rama Judicial, con el fin de notificar a las personas que puedan verse 

afectadas con las resultas de este asunto. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR Y ENTERAR de la presente actuación, a los 

copropietarios de la propiedad horizontal CENTRO COMERCIAL POPULAR 

LOS COMUNEROS, pues eventualmente pueden resultar afectados con la 

decisión que aquí se adopte. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO a los vinculados para que en el término 

perentorio de un (01) día, ejerzan sus derechos de defensa y 

contradicción. 

 

TERCERO: Por secretaría, indíquese al accionante que, por su intermedio, 

en calidad de representante legal de la accionada, se deberá surtir la 

notificación personal de los vinculados copropietarios de la propiedad 

horizontal CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS COMUNEROS, debiendo 

allegar constancia de la misma o en su efecto aportar los correos de 

notificaciones de los vinculados. 

 

Además, se autoriza su emplazamiento, en caso de ser imposible su 

enteramiento personal. Para el efecto, fíjese aviso en la página web de la 
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Rama Judicial, con el fin de notificar a las personas que puedan verse 

afectadas con las resultas de este asunto. 

 

Para la remisión de sus contestaciones y anexos, se dispone el correo 

electrónico tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por Secretaría de la Sala, líbrense las comunicaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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